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Comunicació dels acadèmics Tomás Giménez Duart i 
Miquel Tarragona a l’Acadèmia de Jurisprudència i 
Legislació de Catalunya, en data 7 de maig de 2024 

 

La relació telemàtica de les notaries amb els 

particulars. Especial referència a l’àmbit societari. 

Ley 11/2023, de 8 de mayo, de trasposición de Directivas de la Unión Europea 
en materia de accesibilidad de determinados productos y servicios, migración de 
personas altamente cualificadas, tributaria y digitalización de actuaciones 
notariales y registrales; y por la que se modifica la Ley 12/2011, de 27 de mayo, 
sobre responsabilidad civil por daños nucleares o producidos por materiales 
radiactivos. 

TÍTULO IV. Transposición de la Directiva (UE) 2019/1151 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 20 de junio de 2019, por la que se modifica la 
Directiva (UE) 2017/1132 en lo que respecta a la utilización de herramientas 
y procesos digitales en el ámbito del Derecho de sociedades 

 Artículo 34. Modificación de la Ley del Notariado de 28 de mayo de 1862. 
 Artículo 35. Modificación del Código de Comercio, publicado por el Real 

Decreto de 22 de agosto de 1885. 
 Artículo 36. Modificación de la Ley Hipotecaria, aprobada por el Decreto 

de 8 de febrero de 1946. 
 Artículo 37. Modificación de la Ley 14/2000, de 29 de diciembre, de 

Medidas fiscales, administrativas y del orden social. 
 Artículo 38. Modificación de la Ley 24/2001, de 27 de diciembre, de 

Medidas fiscales, administrativas y del orden social. 
 Artículo 39. Modificación del texto refundido de la Ley de Sociedades de 

Capital, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio. 

LEY DEL NOTARIADO 

Artículo 17 bis. 

1. Los instrumentos públicos a que se refiere el artículo 17 de esta Ley, 

no perderán dicho carácter por el sólo hecho de estar redactados en 
soporte electrónico con la firma electrónica avanzada del notario y, en su 

caso, de los otorgantes o intervinientes, obtenida la de aquél de conformidad con 

la Ley reguladora del uso de firma electrónica por parte de notarios y demás normas 

complementarias. 

2. Reglamentariamente se regularán los requisitos indispensables para 
la autorización o intervención y conservación del instrumento público 

electrónico en lo no previsto en este artículo. 

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2023-11022&p=20230509&tn=1#ti-4
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https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2023-11022&p=20230509&tn=1#ti-4
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https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2023-11022&p=20230509&tn=1#a3-9
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En todo caso, la autorización o intervención notarial del documento público electrónico ha 

de estar sujeta a las mismas garantías y requisitos que la de todo documento público notarial 
y producirá los mismos efectos. En consecuencia: 

a) Con independencia del soporte electrónico, informático o digital en que se contenga el 
documento público notarial, el notario deberá dar fe de la identidad de los otorgantes, de que 
a su juicio tienen capacidad y legitimación, de que el consentimiento ha sido libremente 
prestado y de que el otorgamiento se adecua a la legalidad y a la voluntad debidamente 
informada de los otorgantes o intervinientes. 

b) Los documentos públicos autorizados por Notario en soporte 
electrónico, al igual que los autorizados sobre papel, gozan de fe pública 

y su contenido se presume veraz e íntegro de acuerdo con lo dispuesto en 
esta u otras leyes. 

3. El notario podrá expedir copias autorizadas con su firma electrónica 

cualificada bajo las mismas condiciones que las copias en papel, con la 

indicación al pie de copia del destinatario, previa comprobación de su interés legítimo. La 

copia autorizada se remitirá a través de la sede electrónica notarial. Del 
mismo modo remitirá copia simple electrónica con mero valor informativo, 

incorporando la sede electrónica notarial sello electrónico con marca de 
tiempo confiable. 

4. Si las copias autorizadas, expedidas electrónicamente, se trasladan a papel, para que 
conserven la autenticidad y garantía notarial, dicho traslado deberá hacerlo el notario al que 
se le hubiesen remitido. 

5. Las copias electrónicas se entenderán siempre expedidas por el notario autorizante del 
documento matriz y no perderán su carácter, valor y efectos por el hecho de que su traslado 

a papel lo realice el notario al que se le hubiese enviado, el cual signará, firmará y rubricará 
el documento haciendo constar su carácter y procedencia. 

6. También podrán los registradores de la propiedad y mercantiles, así como los órganos 
de las Administraciones públicas y jurisdiccionales, trasladar a soporte papel las copias 
autorizadas electrónicas que hubiesen recibido, a los únicos y exclusivos efectos de 

incorporarlas a los expedientes o archivos que correspondan por razón de su oficio en el ámbito 
de su respectiva competencia. 

7. (Suprimido) 

8. En lo no previsto en esta norma, la expedición de copia electrónica queda sujeta a lo 
previsto para las copias autorizadas en la Ley notarial y en su Reglamento. 

Se modifica el apartado 3 y se suprime el 7 por el art. 34.2 y 3 de 

la Ley 11/2023, de 8 de mayo. Ref. BOE-A-2023-11022 
Esta modificación entra en vigor el 9 de noviembre de 2023, según 

establece la disposición final 18.5 de la citada Ley. 
Se añade por el art. 115.1 de la Ley 24/2001, de 27 de diciembre. Ref. 
BOE-A-2001-24965. 

Artículo 17 ter. 

1. Se podrá realizar el otorgamiento y autorización a través 
de videoconferencia como cauce para el ejercicio de la función 

pública notarial, en los siguientes actos o negocios jurídicos: 

a) Las pólizas mercantiles. En este caso, la remisión de la póliza 
por la entidad de crédito a la sede electrónica notarial, implicará su 

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2023-11022#a3-6
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2001-24965
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2001-24965
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consentimiento al negocio documentado, salvo que en el texto de la 

póliza se dispusiere lo contrario. 

b) La constitución de sociedades, nombramientos y 

apoderamientos mercantiles de toda clase previstos en la 
legislación mercantil, así como el otorgamiento de cualquier otro 

acto societario, siempre que en caso de contener aportaciones de los 

socios al capital social sean dinerarias. 

c) Los poderes de representación procesal, para la actuación ante 
las administraciones públicas, así como los electorales, y los 

poderes para actos concretos. No será posible la autorización por 

videoconferencia de poderes generales o preventivos. 

d) La revocación de poderes, excepto los generales 

preventivos. 

e) Las cartas de pago y las cancelaciones de garantías. 

f) Las actas de junta general y las de referencia en sentido estricto. 

g) Los testimonios de legitimación de firmas. 

h) Los testamentos en situación de epidemia declarada mientras 

dure la obligación de confinamiento. 

i) Las declaraciones de obra nueva sin extinción de condominio, ni 

adjudicación de propiedad, y la división de la propiedad horizontal. 

j) La conciliación, salvo que el notario considere conveniente la 

presencia física para el buen fin del expediente. 

k) Aquellos actos y negocios jurídicos para los que, conforme a su 

naturaleza, se establezca reglamentariamente. 

2. El otorgante accederá a la aplicación abierta en la sede 
electrónica notarial utilizando los sistemas de identificación electrónica 

previstos en el artículo 9 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

Dicha aplicación deberá garantizar los principios de neutralidad tecno-

lógica e interoperabilidad para todos aquellos que accedan a su uso. 

3. En el acto del otorgamiento mediante videoconferencia, el notario 
habrá de exhibir al compareciente el documento a través de la 

plataforma, de modo que pueda hacer uso de su derecho a leerlo, sin 

perjuicio de la lectura alternativa por parte del notario y del asesoramiento que debe prestar 
acerca de su contenido. 

4. Si el otorgante no dispusiera de firma electrónica, se le podrá 
dotar gratuitamente de la misma, conforme a los medios previstos en el artículo 

10 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las 

administraciones públicas. El sistema proporcionado deberá limitar su ámbito y vigencia al 
documento público objeto de autorización o intervención. 
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5. El notario habrá de denegar la intervención o autorización del 
documento cuando no concurran los presupuestos establecidos en la 

Ley del Notariado. 

6. Finalmente, el notario autorizará el documento con su firma 

electrónica cualificada. 

 

Se añade por el art. 34.4 de la Ley 11/2023, de 8 de mayo. Ref. BOE-

A-2023-11022 
Esta modificación entra en vigor el 9 de noviembre de 2023, según 

establece la disposición final 18.5 de la citada Ley. 

Artículo 23. 

1. Los notarios darán fe en las escrituras públicas y en aquellas actas que por su 

índole especial lo requieran de que conocen a las partes o de haberse asegurado de su 

identidad por los medios supletorios establecidos en las leyes y reglamentos. 

Serán medios supletorios de identificación, en defecto del conocimiento personal 

del Notario, los siguientes: 

a) La afirmación de dos personas, con capacidad civil, que conozcan al otorgante y 

sean conocidas del Notario, siendo aquéllos responsables de la identificación. 

b) La identificación de una de las partes contratantes por la otra, siempre 

que de esta última dé fe de conocimiento el Notario. 

c) La referencia a carnets o documentos de identidad con retrato y firma expedidos 

por las autoridades públicas, cuyo objeto sea identificar a las personas. 

El Notario en este caso responderá de la concordancia de los datos personales, 

fotografía y firma estampados en el documento de identidad exhibido, con las del 

compareciente. 

d) El cotejo de firma con la indubitada de un instrumento público anterior en que se 

hubiere dado por el Notario fe de conocimiento del firmante. 

El Notario que diere fe de conocimiento de alguno de los otorgantes, inducido a error 

sobre la personalidad de estos por la actuación maliciosa de ellos mismos o de otras 

personas, no incurrirá en responsabilidad criminal, la cual será exigida 

únicamente cuando proceda con dolo. En tal supuesto el Notario, sin perjuicio de lo 

anterior, será inmediatamente sometido a expediente de corrección disciplinaria con la 

obligación de indemnizar los daños y perjuicios que se hayan producido por tal error a 

terceros interesados. 

Si se trata de escrituras públicas relativas a actos o contratos por los que se 

adquieran, declaren, constituyan, transmitan, graven, modifiquen o extingan el dominio 

y los demás derechos reales sobre bienes inmuebles, o a cualesquiera otros con 

trascendencia tributaria, los comparecientes acreditarán ante el Notario autorizante sus 

números de identificación fiscal y los de las personas o entidades en cuya representación 

actúen, de los que quedará constancia en la escritura. 

Tratándose de escrituras públicas por las que se cree o constituya una entidad con o 

sin personalidad jurídica el Notario incluirá obligatoriamente en aquellas el número de 

identificación fiscal. Con carácter previo a la autorización o intervención de cualquier 
escritura pública, acta o póliza, el notario consultará la lista de números de identificación 

fiscal revocados. El Notario deberá abstenerse de autorizar o intervenir cualquier 

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2023-11022#a3-6
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2023-11022#a3-6
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instrumento público que se pretenda otorgar por una entidad jurídica con número de 

identificación fiscal revocado de conformidad con lo previsto en la normativa tributaria. 

2. El interesado o la interesada podrá comparecer electrónicamente 

en la sede electrónica notarial operativa en la dirección electrónica 

correspondiente, mediante la utilización de los sistemas de identificación electrónica 

previstos en el artículo 9 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas, debiendo proporcionar 

su teléfono, correo electrónico y, en su caso, los datos expresivos de 
su representación. La sede electrónica notarial deberá permitir al otorgante 

ejercer su derecho a la elección de notario con arreglo a la legislación aplicable, así 

como la apreciación de su capacidad jurídica, asegurando la inmediación electrónica. 

En todo caso, el notario verificará la documentación remitida para su 

identificación por el otorgante, y podrá, previo su consentimiento, 

contrastarla con la información obrante en el índice único y las bases de 

datos del Ministerio del Interior. El notario archivará copia electrónica de los 

documentos de identidad solo en los casos en los que lo exija la legislación de 

prevención de blanqueo de capitales y financiación del terrorismo. 

El interesado o la interesada podrá mediante la comparecencia 

electrónica: 

a) Aportar los antecedentes precisos para la ulterior autorización de 

un documento público notarial. 

b) Otorgar electrónicamente los actos o negocios jurídicos que se 

determine. 

c) Solicitar que se le expida copia simple o autorizada previa 

apreciación de su interés. 

d) Solicitar previa acreditación de su interés legítimo que se le identifiquen los 

documentos públicos notariales en que aquél hubiera podido intervenir, a los efectos 

de solicitar al notario que custodia el protocolo, su sustituto o sucesor, la expedición 

de copia autorizada electrónica. 

Se numera su contenido como apartado 1 y se añade el 2 por el art. 34.5 
de la Ley 11/2023, de 8 de mayo. Ref. BOE-A-2023-11022 

Esta modificación entra en vigor el 9 de noviembre de 2023, según 

establece la disposición final 18.5 de la citada Ley. 
Se modifica por el art. 19.1 de la Ley 11/2021, de 9 de julio. Ref. BOE-A-

2021-11473 
Se modifica la letra a), con efectos de 3 de septiembre de 2021, por el art. 

1.1 de la Ley 8/2021, de 2 de junio. Ref. BOE-A-2021-9233 
Se modifica por el art. 6.2 de la Ley 36/2006, de 29 de noviembre. Ref. 
BOE-A-2006-20843. 

Se modifica por el art. único de la Ley 18 de diciembre de 1946. Ref. BOE-
A-1946-12624. 

Artículo 31. 

1. Solo el notario a cuyo cargo esté el protocolo podrá dar 

copias de él. 

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2023-11022#a3-6
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2021-11473#ad-9
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2021-11473#ad-9
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2021-9233#ap
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2006-20843
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2006-20843
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-1946-12624
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-1946-12624
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2. El notario insertará en la copia autorizada electrónica un 
código seguro de verificación. Compete al Consejo General del 

Notariado la adopción de las medidas técnicas de elaboración de tal 

código, que será individualizado para cada copia autorizada electrónica 
de la escritura pública o testimonio electrónico de la intervención de póliza mercantil 

que se expida debiendo comunicar a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe 

Pública aquellas medidas, que podrán ser modificadas mediante Instrucción de esta. 

3. El código seguro de verificación será el instrumento técnico para 
que el otorgante o tercero a quien aquel entregue dicho código pueda, 

a través de la sede electrónica notarial, acceder con carácter 

permanente a la verificación de la autenticidad e integridad de la copia 
autorizada electrónica del documento notarial, así como conocer las 

notas ulteriores de modificación jurídica y de coordinación con otros 

instrumentos públicos. 

4. Si no se dispusiera de código seguro de verificación, el notario a cuyo cargo 

esté legalmente el protocolo valorará el interés legítimo del solicitante, concediendo 

el acceso solicitado de considerarlo suficiente. En caso contrario y de manera 

motivada denegará el mismo, pudiendo ser recurrida su decisión ante la Dirección 

General de Seguridad Jurídica y Fe Pública. 

Si lo solicitara el otorgante, el notario podrá además entregarle un traslado 

informativo de la escritura matriz o acta autorizada o de la póliza intervenida a la que 

se adicionará el código seguro de verificación que se remitirá, en todo caso, a través 

de la sede electrónica notarial. 

Se modifica por el art. 34.6 de la Ley 11/2023, de 8 de mayo. Ref. BOE-A-
2023-11022 

Esta modificación entra en vigor el 9 de noviembre de 2023, según 

establece la disposición final 18.5 de la citada Ley. 

 
 

 

T. R. Ley sociedades de capital 

Artículo 20. Escritura pública e inscripción registral. 

La constitución de las sociedades de capital exigirá escritura pública, 

que deberá inscribirse en el Registro Mercantil. 

Artículo 20 bis. Definiciones. 

A las normas contenidas en este título se aplicarán las definiciones que se 

enuncian seguidamente: 

1) "Medio de identificación electrónica": un medio de identificación electrónica tal 

como se define en el artículo 3, punto 2, del Reglamento (UE) n.º 910/2014 del 

Parlamento Europeo y del Consejo y la Ley 6/2020, de 11 de noviembre, reguladora 

de determinados aspectos de los servicios electrónicos de confianza. 

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2023-11022#a3-6
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2023-11022#a3-6
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2) "Sistema de identificación electrónica": un sistema de identificación electrónica 

tal como se define en el artículo 3, punto 4, del Reglamento (UE) n.º 910/2014 y la 

Ley 6/2020, de 11 de noviembre, reguladora de determinados aspectos de los 

servicios electrónicos de confianza. 

3) "Medios electrónicos": los equipos electrónicos utilizados para el tratamiento, 

incluida la compresión digital, y el almacenamiento de datos, a través de los cuales 

la información se envía desde la fuente y se recibe en su destino, siendo esa 

información enteramente transmitida, canalizada y recibida del modo establecido por 

la legislación española. 

4) "Constitución": todo el proceso de la fundación de una sociedad con arreglo a 

la presente ley, incluidos el otorgamiento de la escritura de constitución, así como 

todas las fases necesarias para la inscripción de la sociedad en el registro. 

5) "Registro de una sucursal"; el proceso que conduce a la publicidad de 

documentos e información relativos a una sucursal de nueva apertura en un Estado 

miembro. 

6) "Modelo"; modelo electrónico de constitución de una sociedad elaborado por 

los Estados miembros de conformidad con su Derecho nacional y que se utiliza para 

la constitución en línea de sociedades con arreglo al artículo 26 bis. 

Se añade por el art. 39.1 de la Ley 11/2023, de 8 de mayo. Ref. BOE-A-

2023-11022 

Texto añadido, publicado el 09/05/2023, en vigor a partir del 

10/05/2023. 

Artículo 22 bis. Constitución de sociedades en línea. 

Las sociedades de responsabilidad limitada podrán ser consti-

tuidas mediante el procedimiento íntegramente en línea sin perjuicio 
de la posibilidad de utilizar cualquier otro tipo de procedimiento legal-

mente establecido. También podrán realizarse en línea las demás 
operaciones inscribibles y las dirigidas al cumplimiento de obliga-

ciones legales de la vida de dichas sociedades. 

En el procedimiento íntegramente en línea para la constitución 

de una sociedad de responsabilidad limitada, los otorgantes podrán 
utilizar en la escritura pública notarial el modelo de constitución con 

estatutos tipo, cuyo contenido se determinará reglamentariamente. 

No podrá utilizarse el procedimiento íntegramente en línea cuando 

la aportación de los socios al capital social se realice mediante 

aportaciones que no sean dinerarias. 

Tanto la constitución de la sociedad como las operaciones en línea 
se regirán por lo dispuesto en el presente título y en la normativa 

sectorial que le sea de aplicación. 

Se añade por el art. 39.3 de la Ley 11/2023, de 8 de mayo. Ref. BOE-A-
2023-11022 

Texto añadido, publicado el 09/05/2023, en vigor a partir del 
10/05/2023. 

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2023-11022#a3-11
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2023-11022#a3-11
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2023-11022#a3-11
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2023-11022#a3-11
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LSC – CAPÍTULO III BIS 

La constitución electrónica de la sociedad de 

responsabilidad limitada (constitución en línea) 

Se añade por el art. 39.4 de la Ley 11/2023, de 8 de mayo. Ref. BOE-A-
2023-11022 

Artículo 40 bis. Modelos electrónicos para la constitución 

electrónica. 

El Ministerio de Industria, Comercio y Turismo conjuntamente con 

el Ministerio de Justicia, procederán a introducir las modificaciones 
necesarias en el Documento Único Electrónico, estatutos tipo y 

escritura pública estandarizada e incluirlos en su respectiva sede 
electrónica. Estos documentos habrán de ser accesibles, también, a 

través de la pasarela digital única europea. Se preverá además un 

nudo de comunicación con la plataforma notarial. 

Tales documentos modelos deberán de estar redactados en español, 
en las lenguas cooficiales y en inglés. El otorgamiento de la escritura 

pública y su inscripción, se realizará conforme a la normativa notarial 

y registral, respectivamente. 

Se añade por el art. 39.4 de la Ley 11/2023, de 8 de mayo. Ref. BOE-A-

2023-11022 

Texto añadido, publicado el 09/05/2023, en vigor a partir del 
10/05/2023. 

Artículo 40 ter. Aportaciones. 

1. Las aportaciones dinerarias serán efectuadas mediante un 
instrumento de pago electrónico de amplia disposición en la Unión 

Europea. El instrumento ha de permitir la identificación de la persona 
que realizó el pago y debe ser proporcionado por un prestador de 

servicios de pago electrónico o entidad financiera establecida en un 

Estado miembro. 

2. La documentación, valoración y transmisión de las aportaciones 

dinerarias serán instrumentadas electrónicamente. El notario, sin 
perjuicio de la calificación registral, conforme a las reglas generales, 

comprobará, asimismo, cuando sea necesario, que se ha acreditado la 
realidad y, en su caso, la valoración de las aportaciones efectuadas al 

capital social de la sociedad. 

3. No obstante, de acuerdo con lo establecido en el apartado 2 del 

artículo 62 no será necesario acreditar la realidad de las aportaciones 
dinerarias en la constitución de sociedades de responsabilidad limitada 

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2023-11022#a3-11
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2023-11022#a3-11
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2023-11022#a3-11
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2023-11022#a3-11
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si los fundadores manifiestan en la escritura que responderán 
solidariamente frente a la sociedad y frente a los acreedores sociales 

de la realidad de las mismas. 

Se añade por el art. 39.4 de la Ley 11/2023, de 8 de mayo. Ref. BOE-A-
2023-11022 

Texto añadido, publicado el 09/05/2023, en vigor a partir del 
10/05/2023. 

 

Artículo 40 quater. Registro mercantil e inscripción. 

El Registro Mercantil competente para recibir la escritura pública 

de constitución y sus anexos documentales electrónicos será el 

del domicilio social de la sociedad que se constituya. 

El procedimiento de constitución en línea, cuando se utilicen 
escrituras en formato estandarizado con campos codificados y 

estatutos tipo, se llevará a cabo en el plazo de las seis horas 
hábiles contadas desde el día siguiente al de la fecha del asiento de 

presentación o, en su caso, al de la fecha de devolución del documento 
retirado; a estos efectos se consideran horas hábiles las que queden 

comprendidas dentro del horario de apertura fijado para los registros. 
En los demás casos, la calificación e inscripción se llevará a 

cabo en un plazo máximo de cinco días laborables contados desde 

el siguiente al de la fecha del asiento de presentación o, en su caso, al 
de la fecha de devolución del documento retirado. Si la inscripción 

definitiva se practica vigente el asiento de presentación los efectos se 

retrotraerán a esta fecha. 

En caso de existencia de causa justificada por razones técnicas o por especial 

complejidad del asunto que impida el cumplimento de dicho plazo, el Registrador 

mercantil deberá notificar esta circunstancia al interesado. 

Se añade por el art. 39.4 de la Ley 11/2023, de 8 de mayo. Ref. BOE-A-
2023-11022  

Texto añadido, publicado el 09/05/2023, en vigor a partir del 
10/05/2023. 

Artículo 40 quinquies. Excepciones. 

1. La constitución electrónica de la sociedad, en la observancia de 
los requisitos establecidos por los artículos precedentes, se llevará a 

cabo íntegramente en línea y sin necesidad de que los fundadores 
comparezcan presencialmente ante el notario. No obstante: 

(i) por razones de interés público y en orden a evitar cualquier falsificación 

de identidad, el notario podrá, a los efectos de comprobar la identidad exacta 
del fundador, requerir la comparecencia física del interesado por una sola vez. 

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2023-11022#a3-11
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2023-11022#a3-11
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2023-11022#a3-11
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2023-11022#a3-11
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(ii) del mismo modo dicha comparecencia física podrá ser exigida por el 

notario en orden a la completa comprobación de la capacidad del otorgante 
y, en su caso, sus efectivos poderes de representación. 

En estos supuestos, el notario deberá anexar a la escritura los motivos 
por los que se ha exigido la presencia de los comparecientes. 

2. Esta presencia física no impedirá que las restantes etapas y elementos 

del procedimiento electrónico de constitución de la sociedad puedan ser 
completadas electrónicamente. 

Se añade por el art. 39.4 de la Ley 11/2023, de 8 de mayo. Ref. 
BOE-A-2023-11022, en vigor a partir del 10/05/2023. 

Ley 14/2013, de 27 de septiembre, de apoyo a 

los emprendedores y su internacionalización 

Artículo 15. Constitución de sociedades de responsabilidad 
limitada mediante escritura pública con formato estandarizado y 
estatutos tipo. 

1. Los fundadores de una sociedad de responsabilidad limitada 
podrán optar por la constitución de la sociedad mediante escritura pública 

con formato estandarizado y estatutos tipo, cuyo contenido se 
desarrollará reglamentariamente. 

2. Se utilizará en este caso: 

a) El Documento Único Electrónico (DUE) regulado en la disposición 
adicional tercera del texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital, 

aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio. 

b) El sistema de tramitación telemática del Centro de Información y 

Red de Creación de Empresas (CIRCE). 

c) Los modelos simplificados de los estatutos-tipo en el formato 
estandarizado, cuyo contenido, que deberá estar disponible en todas las 

lenguas oficiales en todas las Comunidades Autónomas, se desarrollará 
reglamentariamente. 

d) Asimismo, se podrán utilizar modelos simplificados de apoderamientos en el 

formato estandarizado, cuyo contenido con facultades estandarizadas y codificadas 

se desarrollará reglamentariamente también en todas las lenguas oficiales de todas 

las Comunidades Autónomas. 

3. En los Puntos de Atención al Emprendedor y de manera simultánea: 

a) Se cumplimentará el Documento Único Electrónico y se iniciará la 

tramitación telemática, enviándose a cada organismo interviniente por vía 
electrónica, la parte del DUE que le corresponda para realizar el trámite de 
su competencia. 

Los documentos redactados en lengua extranjera se acompañarán de una 

traducción al castellano o a otra lengua oficial en la provincia del domicilio social por 

traductor jurado. Esta disposición se entiende sin perjuicio del régimen lingüístico 

aplicable en las Comunidades Autónomas en las que otras lenguas españolas distintas 

del castellano son también oficiales. Los documentos públicos extranjeros deberán ir 

provistos de la correspondiente apostilla o legalización diplomática, salvo en los casos 

exceptuados por disposición de la ley o de los convenios internacionales vigentes en 

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2023-11022#a3-11
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2023-11022#a3-11
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España. En todo caso, la intervención de Cónsul que otorgue dichos documentos, en 

funciones notariales, así como la legalización por autoridades españolas de 

documentos notariales otorgados en el extranjero, quedarán sujetas a las obliga-

ciones tributarias establecidas en el ordenamiento tributario español. 

b) Se solicitará la reserva de la denominación al Registro Mercantil 
Central, incluyendo hasta cinco denominaciones sociales alternativas, de 
entre las cuales el Registro Mercantil Central emitirá el correspondiente 

certificado negativo de denominación siguiendo el orden propuesto por el 
solicitante, dentro de las 6 horas hábiles siguientes a la solicitud. 

La denominación podrá ser de la bolsa de denominaciones con reserva prevista en la 
disposición final primera del Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital. 

c) Se concertará inmediatamente la fecha de otorgamiento de la escritura 
de constitución mediante una comunicación en tiempo real con la agenda 

electrónica notarial obteniéndose los datos de la notaría y la fecha y hora del 
otorgamiento. La fecha y hora del otorgamiento en ningún caso será superior 

a doce horas hábiles desde que se inicia la tramitación telemática conforme 
a la letra a). 

4. El notario: 

a) En la fecha determinada en la letra c) del apartado 3, autorizará la 
escritura de constitución en formato electrónico aportándosele el documento 

justificativo de desembolso del capital social. 

No obstante, lo anterior, no será necesario acreditar la realidad de las 

aportaciones dinerarias si los fundadores manifiestan en la escritura que 
responderán solidariamente frente a la sociedad y frente a los acreedores 
sociales de la realidad de las mismas. 

Se utilizará la escritura de constitución con un formato 
estandarizado y con campos codificados. 

b) Enviará de forma inmediata, a través del sistema de tramitación 
telemática del CIRCE, copia de la escritura a la Administración Tributaria 
solicitando la asignación provisional de un Número de Identificación Fiscal. 

c) Remitirá copia autorizada de la escritura de constitución al Registro 
Mercantil del domicilio social a través del sistema de tramitación telemática 

del CIRCE. 

d) Entregará a los otorgantes, si lo solicitan, una copia simple electrónica 
de la escritura, sin coste adicional. Esta copia estará disponible en la sede 

electrónica del Punto de Atención al Emprendedor del Ministerio de Industria, 
Comercio y Turismo. 

5. El registrador mercantil, una vez recibida del CIRCE copia electrónica 
de la escritura de constitución junto con el NIF provisional asignado y la 
acreditación de la exención del Impuesto de Transmisiones Patrimoniales y 

Actos Jurídicos Documentados, en su modalidad de Operaciones Societarias, 
realizado: 

a) Procederá a la calificación e inscripción dentro del plazo de las 
6 horas hábiles siguientes a la recepción telemática de la escritura, 

entendiéndose por horas hábiles a estos efectos las que queden compren-
didas dentro del horario de apertura fijado para los registros. 
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b) Remitirá al Centro de Información y Red de Creación de Empresas, el 

mismo día de la inscripción, certificación de la inscripción practicada. 

c) Solicitará el número de identificación fiscal definitivo a la 

Administración Tributaria a través del CIRCE. 

El sistema de tramitación telemática del CIRCE dará traslado inmediato a 
los fundadores que así lo soliciten y al notario autorizante de la escritura de 

constitución y de la certificación electrónica a que se refiere el apartado 
anterior, sin coste adicional. 

Dicha certificación será necesaria para acreditar la correcta inscripción en 
el Registro de las sociedades, así como la inscripción del nombramiento de 
los administradores designados en la escritura. 

Asimismo, el interesado podrá solicitar en cualquier momento, una vez 
inscrita la sociedad, certificación actualizada del contenido de la hoja registral 

de aquella que será expedida por el Registrador bajo su firma electrónica y 
provista de un código de validación de conformidad con lo previsto para las 
certificaciones con información continuada. 

6. La autoridad tributaria competente notificará telemáticamente al 
sistema de tramitación telemática del CIRCE el carácter definitivo del Número 

de Identificación Fiscal. Este último lo trasladará de inmediato a los 
fundadores. 

7. Cuando el registrador apreciare defectos u obstáculos que impidieren 
la inscripción, extenderá nota de calificación negativa y la notificará al CIRCE, 
que la trasladará de inmediato a los fundadores y al notario. 

Los fundadores podrán atribuir al notario autorizante la facultad de 
subsanar electrónicamente los defectos advertidos por el registrador en su 

calificación, siempre que aquel se ajuste a la calificación y a la voluntad 
manifestada por las partes. 

8. Desde el Punto de Atención al Emprendedor se procederá a realizar los trámites 

relativos al inicio de actividad mediante el envío de la información contenida en el 

DUE a la autoridad tributaria, a la Tesorería General de la Seguridad Social, y en su 

caso, a las administraciones locales y autonómicas para llevar a cabo las 

comunicaciones, registros y solicitudes de autorizaciones y licencias necesarias para 

la puesta en marcha de la empresa. 

9. La publicación de la inscripción de la sociedad en el “Boletín Oficial del Registro 

Mercantil” estará exenta del pago de tasas. 

Se modifica por el art. 5.5 de la Ley 18/2022, de 28 de septiembre. Ref. 
BOE-A-2022-15818 Última actualización, publicada el 29/09/2022, en 

vigor a partir del 19/10/2022. 

Artículo 16. Constitución de sociedades de responsabilidad limitada 
mediante escritura pública con formato estandarizado sin estatutos 

tipo. 

Cuando los fundadores opten por la constitución de una sociedad de 
responsabilidad limitada sin estatutos tipo, se aplicará lo dispuesto en el 

artículo 15, con las siguientes particularidades: 

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2022-15818#a5
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2022-15818#a5
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1. Los fundadores podrán optar por solicitar, a través de los Puntos de 

Atención al Emprendedor, la reserva de denominación y concertar la fecha 
de otorgamiento de la escritura de constitución. 

2. El notario, una vez disponga de los antecedentes necesarios para la 
elaboración de la escritura, procederá conforme a lo previsto en el apartado 
4 del artículo 15. 

3. El registrador mercantil, una vez recibida copia electrónica de la 
escritura de constitución, inscribirá la sociedad inicialmente en el 

Registro Mercantil en el plazo de 6 horas hábiles, indicando exclusivamente 
los datos relativos a denominación, domicilio y objeto social, además del 
capital social y el órgano de administración seleccionado. 

Desde esta inmatriculación, la sociedad se regirá por lo dispuesto en la 
Ley de Sociedades de Capital. 

4. La escritura de constitución se inscribirá de forma definitiva en los 
términos de su otorgamiento dentro del plazo de 5 días contados desde el 
siguiente al de la fecha del asiento de presentación o, en su caso, al de la 

fecha de devolución del documento retirado, entendiendo que esta segunda 
inscripción vale como modificación de estatutos. A estos efectos deberá habilitarse 

en cada Registro Mercantil un servicio remoto de atención al público en horas de oficina para 
que, a solicitud de los interesados o sus representantes, previa su identificación, puedan 
evacuarse consultas incluso mediante videoconferencia, sobre la inscribibilidad de cláusulas o 
pactos estatutarios lícitos. 

Si la inscripción definitiva se practica vigente el asiento de presentación, 

los efectos se retrotraerán a esta fecha. Cuando no sea posible completar el 
procedimiento dentro de los plazos señalados, el registrador mercantil 

notificará al solicitante los motivos del retraso. 

5. Practicada la inscripción definitiva, el registrador mercantil notificará 
telemáticamente a la autoridad tributaria competente la inscripción de la 

sociedad, solicitando Número de Identificación Fiscal definitivo. 

6. Para acreditar la correcta inscripción en el registro de las sociedades, 

así como la inscripción del nombramiento de los administradores designados 
en la escritura, bastará la certificación electrónica que, a solicitud del 
interesado, expida sin coste adicional el registrador mercantil el mismo día 

de la inscripción. Ese mismo día se remitirá al notario autorizante de la 
escritura de constitución, de la notificación de que se ha procedido a la 

inscripción con los correspondientes datos registrales, que se unirán al 
protocolo notarial. 

Los fundadores podrán atribuir al notario autorizante la facultad 

de subsanar electrónicamente los defectos advertidos por el 
registrador en su calificación, siempre que aquel se ajuste a la 

calificación y a la voluntad manifestada por las partes. 

7. Cualquier incidencia entre administraciones públicas que se pudiera 
producir durante la tramitación no atribuible al emprendedor, no leg 

ocasionará obligaciones o gastos adicionales, siendo responsabilidad de las 
administraciones públicas correspondientes dar solución a la misma. 
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Se modifica por el art. 5.6 de la Ley 18/2022, de 28 de septiembre. Ref. 

BOE-A-2022-15818 
Se modifica por la disposición final 3 de la Ley 11/2018, de 28 de 

diciembre. Ref. BOE-A-2018-17989 

Última actualización, publicada el 29/09/2022, en vigor a partir del 
19/10/2022. 

Modificación publicada el 29/12/2018, en vigor a partir del 30/12/2018. 

Texto original, publicado el 28/09/2013, en vigor a partir del 29/09/2013. 

 

 

 

 

DIRECTIVA (UE) 2019/1151 DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL 
CONSEJO de 20 de junio de 2019 por la que se modifica la 
Directiva (UE) 2017/1132 en lo que respecta a la utilización de 
herramientas y procesos digitales en el ámbito del Derecho de 
sociedades. 
 

Artículo 13 octies. Constitución en línea de sociedades  

 
1. Los Estados miembros se asegurarán de que la constitución en línea de 

sociedades pueda llevarse a cabo íntegramente en línea sin necesidad de 
que los solicitantes comparezcan en persona ante cualquier autoridad o 
persona u organismo habilitado en virtud del Derecho nacional para tratar 
cualquier aspecto de la constitución en línea de sociedades, incluido el 
otorgamiento de la escritura de constitución de una sociedad, a reserva 
de lo dispuesto en el artículo 13 ter, apartado 4, y en el apartado 8 del 
presente artículo.  
 
No obstante, los Estados miembros podrán decidir no ofrecer 
procedimientos de constitución en línea para otros tipos de 
sociedades que no sean los enumerados en el anexo II BIS.  
 

2. Los Estados miembros establecerán normas detalladas para la constitución en línea de 
sociedades, incluidas normas sobre el uso de los modelos a que se refiere el artículo 13 
nonies y los documentos e información requeridos para la constitución de una sociedad. 
Como parte de esas normas, los Estados miembros velarán por que la constitución en 
línea pueda efectuarse mediante la presentación de documentos o información en 
formato electrónico, incluidas las copias electrónicas de documentos e información a que 
se refiere el artículo 16 bis, apartado 4.   
 
/ … / 
 
7. Los Estados miembros velarán por que el procedimiento de constitución 
en línea se complete en cinco días laborables cuando una sociedad se 

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2022-15818#a5
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2022-15818#a5
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2018-17989
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constituya exclusivamente por personas físicas que utilicen los modelos 
previstos. 
 

= = = = = 

 


